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4.54 Agrupación Política Nacional Hombres y Mujeres de la Revolución 
Mexicana  

 
El 17 de mayo de 2013, la Agrupación Política Nacional Hombres y Mujeres de la 
Revolución Mexicana entregó en tiempo y forma su Informe Anual sobre el 
origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio 2012, ante  la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos (en adelante 
Unidad de Fiscalización), de conformidad con lo establecido en los artículos 34, 
numeral 4; 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a), 273, 276, numeral 
1, inciso b) y 312 del Reglamento de Fiscalización, que precisan que todos los 
ingresos y egresos que se reporten en el Informe Anual deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad de la agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el propio Reglamento de la materia 
establece. 
 
 
4.54.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 20 de mayo de 2013, se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/03602/13 del 
22 de abril de 2013, recibido por la agrupación el día 2 de mayo del mismo año, la 
Unidad de Fiscalización solicitó a la agrupación que remitiera los registros 
contables correspondientes al ejercicio 2012, así como la documentación 
comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras consignadas en el 
Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo establecen los 
artículos 34, numeral 4; 77, numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 273, 312 y 339 del 
Reglamento de Fiscalización.  
 
Mediante escrito ADMON/CEN/124-13 del 17 de mayo de 2013, recibido por la 
Unidad de Fiscalización en la misma fecha, la agrupación presentó la siguiente 
información: 
 

 Formato “IA-APN” Informe Anual 2012. 

 4 fotografías por la realización de un taller. 
 
Asimismo, señaló “Que manifiesto bajo protesta de decir verdad que la Agrupación 
Política Nacional que represento no tuvo ingreso gasto alguno que tenga que ser 
reportado y no se realizó movimiento alguno en referencia a gastos de ingresos y 
egresos por parte de esta agrupación política nacional y que solo existió actividad 
de Educación Cívica consistente en un Taller de Protección de Derechos Políticos 
de los Ciudadanos para los compañeros del Estado de México (…)”  
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Por su parte, la Unidad de Fiscalización, mediante oficio UF-DA/03602/13 del 22 
de abril de 2013, recibido por la agrupación el 2 de mayo del mismo año, nombró 
al C. Abel Velasco Rosas, como responsable para realizar la revisión del Informe 
Anual. El acta de inicio de los trabajos de revisión se levantó el 17 de mayo de 
2013 (Anexo 1). 
 
 
4.54.2 Ingresos 
 
La agrupación política presentó su Informe Anual (Anexo 2) correspondiente al 
ejercicio 2012 en ceros, como se indica a continuación: 
 
 CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $0.00 0.00 

2. Financiamiento por los Asociados   0.00 0.00 

 Efectivo  $0.00   

 Especie 0.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes    

 Efectivo  0.00   

 Especie 0.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0.00 

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos 

 0.00 0.00 

 TOTAL  $0.00 0.00 

 
Mediante oficio UF-DA/7281/12 (sic) del 23 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido 
por la agrupación el 3 de septiembre del mismo año, se le solicitó una serie de 
aclaraciones, correcciones y documentos relacionados a sus balanzas de 
comprobación. 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la agrupación 
política no ha dado contestación al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
 
4.54.3 Egresos 
 
La agrupación política presentó su Informe Anual (Anexo 2) correspondiente al 
ejercicio 2012, en ceros, como se indica a continuación: 
 

 CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

 II. EGRESOS    

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $0.00 0.00 

B) Gastos por Actividades Específicas  0.00 0.00 

 Educación y Capacitación Política $0.00   

 Investigación Socioeconómica y Política 0.00   

 Tareas Editoriales 0.00   

 Otras Actividades    

C) Aportaciones a Campañas Políticas  0.00 0.00 

 TOTAL  $0.00 0.00 
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Mediante oficio UF-DA/7281/12 del 23 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación el 3 de septiembre del mismo año, se le solicitó una serie de 
aclaraciones, correcciones y documentos relacionados a sus balanzas de 
comprobación y de la celebración de un taller. 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la agrupación 
política no ha dado contestación al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 
 
4.54.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
La agrupación no reportó gastos por este concepto. 
 
 
Órganos Directivos 
 
Mediante escrito ADMON/CEN/124-13 del 17 de mayo de 2013, recibido por la 
Unidad de Fiscalización en la misma fecha, junto con la entrega de su Informe 
Anual, la agrupación manifestó que no tuvo ingreso o gasto alguno que tenga que 
ser reportado y no se realizó movimiento alguno en referencia de ingresos y 
egresos. 
 
Por lo anterior, al señalar que no existieron movimientos en el ejercicio y reportar 
su Informe Anual 2012 en ceros, no se realizó observación respecto de las 
remuneraciones a los integrantes de los órganos directivos de la agrupación. Las 
personas en comento se detallan a continuación: 
 

ENTIDAD NOMBRE CARGO 

  COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL   

NACIONAL C. CARLOS DÍAZ LÓPEZ PRESIDENTE 

NACIONAL C. GABRIELA HERNÁNDEZ  MELÉNDEZ SECRETARIA GENERAL 

NACIONAL C. VICENTE DÍAZ LÓPEZ SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

NACIONAL C. ERNESTO RAÚL GARCÍA CÁRDENAS OFICIAL MAYOR 

NACIONAL C. CARLOS MAURICIO DÍAS RUBIO SECRETARIO DE ASUNTOS ELECTORALES 

NACIONAL C. ALFONSO FUENTES DORANTES SECRETARIO DE ORGANIZACIÓN 

NACIONAL C. RENÉ GERARDO VILLANUEVA MONTAÑO SECRETARIO DE  POLÍTICA RURAL 

NACIONAL 
C. JORGE ALFONSO DEL CASTILLO 
PAREDES 

SECRETARIO DE POLÍTICA LABORAL 

NACIONAL C. MARTÍN RUIZ HERNÁNDEZ SECRETARIO DE PRENSA, RADIO Y TELEVISIÓN 

NACIONAL C. MAURICIO ROBERTO PRIETO SALDAÑA 
SECRETARIO DE CULTURA Y ASUNTOS TÉCNICOS 
Y PROFESIONALES 

NACIONAL C. JORGE OLVERA LÓPEZ 
SECRETARIO DE VIVIENDA, PROMOCIÓN SOCIAL, 
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

NACIONAL C. ALBERTO RODRÍGUEZ LARIOS SECRETARIO DE AFILIACIÓN Y ESTADÍSTICA 

NACIONAL C. MARÍA EUGENIA SIRIO PÉREZ SECRETARIA DE ACCIÓN FEMENIL 

NACIONAL C. FABIÁN VÁZQUEZ SALDÍVAR SECRETARIO DE ACCIÓN JUVENIL 

NACIONAL C. RAFAEL MUÑOZ AGUILERA SECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS 

 
 
4.54.3.2 Gastos por Actividades  
 
La agrupación no reportó gastos por este concepto; sin embargo, se verificó que 
acreditara la realización de actividades con la finalidad de dar cumplimiento a lo 
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establecido en el artículo 35, numeral 9, inciso d) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; por lo tanto, de la revisión a las 
muestras fotográficas y aclaraciones realizadas, se determinó lo siguiente: 
 

 De la verificación al formato "IA-APN" Informe Anual, recuadro II. Egresos, 
inciso B) Gastos por Actividades, se observó que la agrupación no reportó 
erogaciones durante el ejercicio 2012; señalando que no se realizó movimiento 
alguno en referencia a ingresos y egresos dado que sólo existió una actividad 
de educación cívica consistente en un Taller de Protección de Derechos 
Políticos de los Ciudadanos para compañeros del Estado de México, realizado 
el martes 7 de agosto de 2012, en el domicilio del Comité Ejecutivo Nacional 
de la agrupación, del cual presentó 4 fotografías; sin embargo; no se identificó 
el evento que celebró para coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y de 
la cultura política, o bien, a la creación de una opinión pública mejor informada. 
A continuación se indica la evidencia presentada: 

  
NOMBRE DEL EVENTO MUESTRA PRESENTADA 

Taller de Protección de Derechos 
Políticos de los Ciudadanos (según 
su escrito). 
 

4 fotografías en las cuales se aprecia un evento de 
la agrupación política con participantes y expositor. 

 
Con la finalidad de que la autoridad tenga la certeza de los objetivos del evento 
realizado, es necesario que acreditara y presentara evidencia que amparara 
actividades realizadas, por lo que se solicitó a la agrupación que presentara mayor 
evidencia, consistente en: 
 

 Convocatoria al evento; 

 Programa del evento; 

 Lista de asistentes con firma autógrafa.  

 En su caso, el material didáctico utilizado, o 

 Publicidad del evento, en caso de existir. 

 En caso de haber realizado algún otro evento, se solicitó lo siguiente: 
 

 Señalara el motivo por el cual no fueron reportados los gastos 
correspondientes. 
 

 Realizara los registros contables que procedieran. 
 

 Presentara las pólizas contables del registro de los gastos con su respectivo 
soporte documental (facturas originales, a nombre de la agrupación y con la 
totalidad de los requisitos fiscales). 
 

 Los auxiliares contables y las balanzas de comprobación mensuales a 
último nivel donde se reflejaran los gastos en comento. 

 

 En caso de que se tratara de una aportación, se solicitó presentara lo 
siguiente: 
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 Los recibos de aportaciones en especie de asociados y simpatizantes con 

la totalidad de los datos que establece la normatividad. 
 
 Los contratos de comodato o donación debidamente firmados, en los cuales 

se especificara los datos de identificación del aportante y del bien aportado, 
así como el criterio de valuación utilizado, la fecha y el lugar de entrega. 

 
 El documento que avale el criterio de valuación utilizado. 

 
 El control de folios de asociados o simpatizantes en especie, formato     

"CF-RAS-APN", de forma impresa y en medio magnético. 
 
 Las pólizas contables del registro de los ingresos. 

 
 Los auxiliares contables y las balanzas de comprobación mensuales a 

último nivel donde se reflejaran los ingresos en comento. 
 

 El formato "IA-APN", sus anexos y el detalle de los egresos con las 
correcciones que procedieran, en medios impreso y magnético. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4 y 35, 
numerales 7 y 9, inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 27, 65, 79, 80, 81, 82, 84, 85, 86, 100, 107, 149, 237, 243, 
265, 272, 273,312 numeral 1, incisos h) y i) y 301 en relación con el 199 del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con los artículos 102, párrafo primero de 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 1-A, fracción II, inciso a) de la Ley del 
Impuesto al Valor Agregado; 29, 29-A, párrafos primero, fracciones I, II, III, IV, V, 
VI, VII y segundo, 29-B y 29-C del Código Fiscal de la Federación. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7281/12 (sic) del 23 
de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 3 de septiembre del 
mismo año. 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la agrupación 
política no ha dado contestación al oficio remitido por la autoridad electoral; por tal 
razón, la observación quedó no subsanada. 
 
En consecuencia, al no presentar evidencia que acreditara la actividad de 
educación cívica consistente en un Taller de Protección de Derechos Políticos de 
los Ciudadanos, esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar a dar vista al 
Secretario del Consejo General para los efectos legales conducentes, en relación 
al artículo 35, numeral 9, inciso d) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. 
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Balanzas de Comprobación 
 
La agrupación omitió presentar las balanzas de comprobación mensuales de 
enero a diciembre de 2012, toda vez que al 31 de diciembre de 2009, se observó 
que reportó en la balanza de comprobación, saldos en cuentas de Activo, Pasivo y 
Patrimonio. A continuación se indican los saldos en comento: 
 

CUENTA 
CONTABLE 

NOMBRE SALDO EN BALANZA DE 
COMPROBACIÓN  

AL 31-12-09 

11-113 Mobiliario y Equipo $1,698.50 

11-115 Equipo de Cómputo 13,180.00 

11-116 Equipo de Sonido y Video 5,398.10 

13 Estimaciones y Depreciación -15,824.48 

20-200 Proveedores -98,450.00 

20-202 Acreedores Diversos -7,921.72 

3 Patrimonio 101,334.04 

 Déficit o Remanente del ejercicio 
2009 (Ingresos menos Egresos) 

585.56 

 

Fue conveniente señalar, que en el Dictamen Consolidado de los Informes 
Anuales de Ingresos y Gastos de las Agrupaciones Políticas Nacionales 
correspondientes a los ejercicios 2010 y 2011, tomo “Agrupación Política Nacional 
Hombres y Mujeres de la Revolución Mexicana”, apartado “Conclusiones finales 
de la revisión del Informe”, punto 10 y 5, respectivamente, se determinó que la 
agrupación no presentó las balanzas de comprobación correspondientes a los 
ejercicios 2010 y 2011, por lo cual fue sujeto a una sanción; sin embargo, esta 
situación no le eximía de presentar la información contable que amparara los 
saldos en el ejercicio 2012.  

 
En consecuencia, se solicitó a la agrupación que presentara lo siguiente: 
 

 Las balanzas de comprobación mensuales por el periodo del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2012 a último nivel, así como la balanza anual, en las que se 
reflejaran como saldos iniciales de enero de 2012, los saldos reportados al 31 
de diciembre de 2009 o, en su caso, los saldos actualizados. 

 

 El inventario de Activo fijo actualizado al 31 de diciembre de 2012. 
 
En el caso de que la agrupación haya realizado afectaciones contables a su 
situación financiera debía presentar lo siguiente:  
 

 Las pólizas con su respectiva documentación soporte, auxiliares contables, 
balanzas de comprobación mensuales por el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2012 a último nivel, así como la balanza anual, en las que se 
reflejaran los movimientos contables realizados. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4 y 35, 
numeral 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como 23, 25 inciso h), 39, 55, 56, 276 inciso b), 312, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de Fiscalización, en relación con las Normas de Información 
Financiera NIF A-2 “Postulados Básicos, Consistencia”. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7281/12 (sic) del 23 
de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 3 de septiembre del 
mismo año. 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la agrupación 
política no ha dado contestación al oficio remitido por la autoridad electoral; por tal 
razón, la observación no quedó subsanada. 
 

En consecuencia, al no presentar las balanzas de comprobación a último nivel de 
los meses de enero a diciembre de 2012 que reflejaran los registros contables de 
los saldos en cuentas de Activo, Pasivo y Patrimonio, actualizado al 31 de 
diciembre de 2012, así como la balanza anual consolidada y auxiliares contables, 
la agrupación incumplió con lo dispuesto en el artículo 312, numeral 1, inciso h) 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
 
Cuentas por Pagar 
 
En seguimiento a las operaciones de la agrupación, esta autoridad identificó en la 
balanza de comprobación dictaminada al 31 de diciembre de 2009 –última balanza 
presentada por la agrupación–, específicamente en las cuentas “Proveedores” y 
“Acreedores Diversos”, un saldo de $106,371.72, el cual correspondía a deudas 
contraídas en ejercicios anteriores; sin embargo, no se localizó documentación 
alguna correspondiente a la cancelación de dicho saldo o a la existencia de alguna 
excepción legal que justificara su permanencia. A continuación se detallan los 
saldos en comento: 

 
CUENTA CONTABLE NOMBRE SALDO FINAL 

2009 

PROVEEDORES   

20-200 Proveedores -$98,450.00 

 Jorge Armando Luna González  

   
ACREEDORES DIVERSOS   

20-202 Acreedores Diversos -7,921.72 

 Carlos Díaz López  
TOTAL  -$106,371.72 

 

En consecuencia, al no presentar documentación relativa al ejercicio 2012; esta 
autoridad desconocía la situación que guardaba el saldo de $106,371.72 como 
cuentas por pagar con antigüedad mayor a un año; por lo tanto, se solicitó a la 
agrupación que presentara lo siguiente: 
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 La documentación que amparara las acciones legales llevadas a cabo 
tendientes a documentar la imposibilidad práctica del pago de pasivos, con la 
finalidad de transparentar el origen y destino de los recursos, así como la 
documentación que acreditara la existencia de alguna excepción legal. 

 

 En su caso, la documentación que acreditara que los pasivos fueron pagados 
con posterioridad al ejercicio sujeto a revisión. 

 

 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 34, numeral 4 y 35, 
numeral 7 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así 
como 55 y 56 del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/7281/12 (sic) del 23 
de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por la agrupación el 3 de septiembre del 
mismo año. 
 
Sin embargo, a la fecha de elaboración del presente Dictamen la agrupación 
política no ha dado contestación al oficio remitido por la autoridad electoral. 
 

Ahora bien, al verificar el Dictamen Consolidado de los Informes Anuales de 
Ingresos y Gastos de las Agrupaciones Políticas Nacionales correspondiente al 
ejercicio 2009, tomo “Agrupación Política Nacional Hombres y Mujeres de la 
Revolución Mexicana”, apartado “Cuentas por Pagar”, se observó que dichos 
saldos ya fueron sancionados; por lo tanto, se dará seguimiento en el marco de la 
revisión del Informe Anual 2013, a efecto de que la agrupación –en caso de contar 
con los elementos de prueba suficientes respecto de los saldos con antigüedad 
mayor a un año y que fueron objeto de sanción–, presente la solicitud 
correspondiente ante la Unidad de Fiscalización para la depuración de las cuentas 
contables contra la cuenta “Déficit o Remanentes de Ejercicios Anteriores”, 
acompañada de la integración y documentación que justifique la solicitud para 
evitar que los saldos se arrastren indefinidamente, lo anterior en términos de lo 
dispuesto en el Quinto Transitorio, inciso b) del Reglamento de Fiscalización. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Hombres y Mujeres de la Revolución 

Mexicana presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en 
una primera instancia para detectar errores y omisiones generales. 

 
2. La agrupación política presentó su Informe Anual sobre el origen y destino de 

los recursos correspondientes al ejercicio 2012, en ceros. 
 
3. La agrupación presentó 4 fotografías que no dan certeza de la acreditación de 

la actividad de educación cívica consistente en un Taller de Protección de 
Derechos Políticos de los Ciudadanos. 
 
En consecuencia, esta Unidad de Fiscalización considera que ha lugar a dar 
vista al Secretario Ejecutivo del Consejo General para los efectos legales 
conducentes, en relación con el artículo 35, numeral 9, inciso d) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

4. La agrupación no presentó las balanzas de comprobación mensuales a último 
nivel de enero a diciembre de 2012, así como la balanza anual consolidada y 
auxiliares contables que reflejaran los saldos en cuentas de Activo, Pasivo y 
Patrimonio actualizado al 31 de diciembre de 2012. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 312, numeral 1, inciso h) del 
Reglamento de  Fiscalización, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido 
en los artículos 354, numeral 1 inciso b), en relación con el 343 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
5. La Agrupación reportó en su informe anual Ingresos por $0.00 y Egresos por 

$0.00, su saldo final importa una cantidad de $0.00.  
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